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Boletines oficiales se han de remitir ai-Jefe político res
pectivo, por engo condneto se pasarán á los editores de los 
ntendonados periódicos. (Üedenes de 2 de Abbil, de 3 r 21 
DE Octubre ¡DEj l^^D^p ^^ .^

Presidencia del Consejo do-MioietPOO;------ 4.'‘

S. M. la Rm.VA /q. D. g.), Regente
del Reino, y sU; Augusta Real Pajnilia,., 
continúan en estaCprte, sin novedad en
su importante saludé.

——«O^é--------  

Ministerio dé Ultramar.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Las repetidas consultas 
A^^e sKAAi IreehoV^^íeXMinisterio res

pecto de la parto que podría consi ie- 
ratse vigente del -lúglamento- de ' las'" 
carreras ci-tiles ¡le I Ultramar de 3 de 

Junio de 1866, después de Ias frecuen- 
'■'"téá‘ dispcSfeicíón&s dictadas' 'ea 'épocas' 

diversas des^e el año de 1865 á éste 
de ISéo tacen precisa una expresa de- 

■ - datación sobre tan 'interesante materiei • 
y por tanto, el Rev fQ. D. G.^ se ha 

VV/3 
rudos

. por mante- 
artículos de 

aquella, soberana disposición que se 
expresan en la- adjunta- copia,' coii'Tás' ‘ 
alteraciones .anotad^ eu cada uno de 

, .los. que han aiáp modificados .éu parte.
De Real orden lo, digo á V. I. para 

su conocimiento y d^más efectos. Dios 
guarde á V. L muchas años, Madrid 22 

■ de 3 
ñor

^e/ada,—Se- 
1 lui aterió.

Be ta Admínbitración pruvineial.

1 CAPiTJUWíFttlMERÜ.........

De tas categorias de los empteades de la 
. d/iinini^ación civil. 

ureras civiles de la Administración pú
blica en Ias provincias de Ultramar se 
dividi^'áu.en las categorías siguientes;, 

1.* Jefes superiores.
2.'’ Jedesde Admiaistración.'
3.'' Jefes de Negociado.

Oficiales. - — 
Aspirantes á Oficiales (1).

Habrá además la clase de subalter
nos sin que sus individuos tengan ca
rácter; de empleados públicos, salvo los 
dereclrós adquiridos.

^Axt. 15. Los empleados de la pri
mera categoría 'disfrutarán al menos 
5.000 e.scudos de sueldo peitsonal.

L^s de la segunda estarán isubdivi- 
'‘fiide^s tiii tres clasea,' con íos sueldos’ 
personales de 4.000, 3.500 y 3.000 es
cudos.

Las de la tercera se dividirán en tres 
9^8, con ‘^■^A 2.000 y .1^600 ;eiicudos, 

Y;lo8 de la cuarta en cinco clases, 
con 1.400, 1.200, 1.000, 800 y 600 es-

Lás Aspirantes á Oficial no disfruta- 
iián Bualdo alguno^ pero les Aerán-de 
abqgo sus años de servicio 0^.(

Lqs sueldos do los Escribientes y 
demás subalternos no quedarán sujetos 
á escala determinada, perteneciendo à 
esta ciase todos los que presten un ser- 
iK^í^ p-^mgentej.umtejíaal, pualquÁejra • /rlas/ olases y Búeldos.eon los equival
que pea la asignación ó premio que se 
lea señale.......................... .,i,;,l.............

Los -empleados de las cuatro prime
ras categorías indicadas, además de los 

.ifjueldps .que, respectivamente quedan ■ 
señalados, disfrutarán un sobresueldo 
por raaón de residencia

. Art. 16. Las disposiciones del pre- 
‘ sente -Reglamento, ' feó ló refereiité al 
nombramiento, ingreso y ascenso de 
los empleados civiles no comprenden:

■m L^: - A -los- Consejeros- d'e 'Adminió-

.mW: P.or .Real oni^y de S de NctrieuiJire de 
l^q so resolvió que los escribiontea da Ha-

-eMada-amemreernl  -fta »t deeretWe -Ídir ÍFíF“ 
mo de latítí deben sor considerados como As- 
pirantes-

t^) Con pointerioridad ^ la época en one 
se promulgó el Reglamento de 3 de .Junio

: do t8i^,.ae ÜoyóAlá. Admimstraciós de Ul-z 
tramar la clase de Jefes de Admimatramún 
de cuarto, coa sueldo personal dà àwWëâ- 
cudoa. , , - . '

(áy Doi'ogaáo’esté'pré'capto por ’digerentes 
disposiciones.

-tración y dem^s empleados gno ejer
cen atribuciones consultivas.

2.® A los Tribunales de Cuentas de 
Ultramar y empleados que sirven en 
los mismos.
' ' 3.®' ’ A ^ios' Ingenieros ’dé los tres 
cuerpos civiles.

4.® Al cuerpo de Telégrafos.
6.® Al Profesorado.
6.® A los empleados facultativos

' del Yamo do Estadística'.'" "’‘j ' ’ ' ' ' ‘
7.° A los empleados de vigilancia, 

de cárceles y presidios, que con inde
pendencia de las demás cai’reras del 
EsUdQ, ¡Be: regirán por un íteglamento 
especial (4). :

8.® A los Magistrados, Jueces y 
. funcionarios ’'auxiliares, da lá Adminia-, 
tración de justicia.

■ ■ • 9‘.®-•-Al Míoisterio'fiséfel? ' b................
Los individuos de los Quurb^s é Ins

titutos expresados quedarán sujetos, 
por su carácter de empleados públicos, 
á las disposiciones del presente Regla-
mente respeetOi à igualación de catego-

lentes de la Pemnaula, á los sobresuel
dos-de- Ultramar y á todo enante- -no ■ 
este previste en las Leyes’ ó Reglamen
tos por que aquellos Cuerpos ó Instí-
tutos se rigen? . ,(ii

Art. 17. Cuando cualquiera de los 
individuos á que se contrae el articulo 
precedente pase á continuar sus servi
cios en la’Administración general, no 
podrá optar á mayor ventaja que la 
que le corresponda, regulando la cate
goría de su anterior destino por la que, 
,^n la. entesa de la. Administración 

sueldo que en aquélla hubiese disfru
tado.

Art 18,. .-No so. satisfará haber al
guno por razón d:e empleados ó cargos 

fl) ifudílicado esto número por la Real 
orden de 25 de Lebrero de 1887.

- públicos, ni so considerará habilitado 
para el uso de honores de las diferen 
tes carreras de laAdministración al que 
no esté provisto de Real despacho ó 
título "correspondiente, en el que cons
te 'la clase,' sueldo y categoría desem
pleado, y el destino ú honores , que se 
le hayan concedido, y sin que se hayan 
cumplido las demás formalidades pre
venidas en las disposiciones vigentes 

*dn'"Ultrámát‘sobre’la-mataida.’
CAPÍTULO II

De los honores g consideraciones de los empleados 
de la Administración civil,

Ai't. 19. Los funciojnarios de la pri- 
toerá cafegotíá tendrai! él trátamreuto 
de llvmtrisiirutf y los Jet la segunda el 
de Neñ^-ía,^ salvo el eitoerior, que por 

¡ otrós conceptos pueda córrespouderles. 
Sin, embargo, el funejohario de mayor 
jerarquía no dará al inferior en sus re- 

■ la5cá>tó!íPo3<¿»16s trurduiiento superior 
al que él mismo tenga por razón de 
sus funciones ó por otro concepto.

Art. 20. Los empleados de cada 
categoría tendrán los mismos honores 

• y‘oon3Í^efácíonég¡ ' cualquierá que sea 
la ciaste á que pertenezcan.

Arti 21".', Sólo pod/áii concé^erse 
honores de là categoría superior inme
diata al tiempo de la jubilación, como 
recompensa de loá buañós servicios y 
merecimientos del jubilado, ó por ser
vicios especiales prestados en caso do 
epidem^ alt^ación 4^1 ordej^ público 
ú otros extraordinarios, previo expe
diente justificado y audiencia de la 
Secçiôn^ de Uitirainar dal Consejo da 
Estado,

Estas eoncesionea ee harán con exen- 
ción del pago de los d erechos que co
rrespondan.

En ningún caso se concederán ho
nores de Jafo superior ó Jefe de Ad- 
Uimisteaçiôn á los que po pertenezcan 
á la parrara admmiscrE.tiva ,

(Continuará.)
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SECCIÓN DE FOMENTO-]

Relación de las operaciones facultativas que 
dias y términos municipales que en la misma

han de praetiearse por el persorf c 
se expresan; v / -

• An « ■4i:

Número

del NOMBRE
CLASE

del mineraL

- in- ■

’"INTERESADO >
;8 Ib.

REPRESENTANTE

: 8
CLASE 

de operación.
SITIO’N <;

expediente.
¡■jelnil^ all eis eu «d-ir

DHL 27 JDJE JENJESi 4j
Trp - «1'

Hfi'fD-' =»ír

2.406 La Fortuna.................... Hulla....... D. Rafael Barroso........... D. Joaquín García Rueda

2,424 Demasía á Vindicación.,.................. Idem............. Soed. Fefroc. Andaluces. D. Pedro Baquera...........
i jn': o ■ ■

b . '.id oídiilíi.'., j i .OJ'H';

2.414 2.* Demasía á Santa Elisa............. Idem........ Idem............... .. ................. Idem..,..,.,...,.^....

Idem

Idem]

■b -AOÍ dq
I

Demarcación..... .^,.. El Barrizal

Entre Tas minas Vindicación, Es^^a.
Hernán Cortés, .Santa Rosa y i’'®*8ía

.IPBíI
Entra las minas Santa Elisa, S»#*^^»]

BJEL 3 DE FESSE^^

2.413 3.‘ Demasía á Santa Elisa Idem. Sood. Ferroc, Andel nces.

■f A

D. Pedro Baquera Detftí^caeión. ■. ■•.

>2., .O’h.
■ -jac

Enti’e las minas Santa Elisa, An*^^ 11 
taño 2.“ San Juan y Demasía*^®*! J

2.426 Demasía á Arcadio Idem... . UL'. : Idem

2.422 Demasía á Teodosio.., Idem.

2.419... Demasía á Escogida.^ Idem.?;..

‘«S‘ «
2.423 2.* Demasía á Escogida Idem,

2.420
2.418

Demasía, á Zozobrana... 
Demasía á Los Remedios

Idem.
Idem.

2.417 Demasía ¿ Conchita Idem,

i ’ /1 apían-i

2.426 Demasía á Maravilla

2.427 Demasía & La Princesa

2.428 Demasía á La Fama

Idem.

Idem,t............

Idem.

Idetii..j(<> .A

Idem..
b ■ ‘jñ*;

. ?. i ob
■ Ltup on isoií-c

-. J-mi

Idem.......... ...
ninL

Entre las minas Arcadio, La Pal**' Li

Idem.
-eü

, ?Í .. Idem, .i .v

I oil

^Üf/V « b?-,í:tt£í«1ojj !> a

d .- jilo "i^^

«o J

ñ Vi

..íi oínerr 4k

Soed. Ferroc. A^dalhhes.
•un -i ’

D. Pedro Baquera.'//) 
- ó ■

Ldem.í.,,. ..,*.. .j............... Idem............................. ; i.
Idem.. , .. ...,, .|. Idem.-<«.i •*> «.wbíiwLpiLíJ.

; ;; .84 ' ; ’T ti ” ib".

Idem.... ,...r.... o- ■ ■. • Idem....,..v....vby.r

oí ntt i«‘i.TiiJ.71

, Idem.
. Idem|
';0 t4i‘i

¡m - ■ wip « »»fdvib«i

Idem

Idem:

Idei

¿"111

ion
Idem.,..

■ : 1. sí « - : '

Idwm. ..

Soéd. Ferroc. Abdalooea.

^^\f.\^b

JÍOS

¡1 sb .diiun wq

quiL a^l 
Pedro Baquera..

Idem .¿

6K ?

.•up U

-9

. Idem. 
111

Entre las minas Teodosio, Carl^^®^ ^ 

Entre las minas La Escogida, EÜ^^^o

”* DEL 10 “DE FEBEÍ^Q
, ,Ç

JibüU K

■ .C ll''

aoi* l .s jJ-ia.-
Síi ÍT' K. ..

Entre las minas la Escogida., La ^’^^eh

Entre las minas Zozobraua y D^SjUo 
Entre las minás Los Remedios, ^'¡hitt 

bel y Demasía,al PadreMurilL’*•«..

Entre las minas Conchita^Dolof^ ^ Sai

■'^'‘''■DEL 17 DE FEBEEf^
D^maícaoión

<0« .üí

Entre las minas La Maravilla, L* ’'«bi 
y San Alejandro.............. ..■'‘’•..,

•ti • oí } 
. Idem.

Idem.

"¡
IJ

Entre las minas La Princesa, L^^'^^^te,

Entre las minas La Fama, La JÍ^ La

0.

Nota.—Los dueños de las minas ó registros ho citados en la presente relación, que i^adiqnen on los sitios y términos fijados en la misma, se servirán oonCtUTÍr al terreno ^^ ^^ d< 

rara el perjnielo que haya lugar.—Córdoba 16 de Enero de 1886.—El Ingeniero Jefe, Jos^ Lui» Árme^
Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quien correspondu previniendo á los Sres. Abaldes da los puohios y hursa de la (loardía civil presten.toó^ °®aT
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lúíl 1.632 .

rO- NEGOCIADO DE MINAS

oní del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas al servicio de esta provincia en los 
n

I0^^ QUE RADICA
TÉRMINO 

municipal.
MINAS PRÓXIMAS Ó COLINDANTES INTERESADO 

6 représentante.

J^O 4£ 3 DE FEBDEDO
Fiiente Obeinna ............

b E^^a. Los Ingleses, San Mateo, Las Nereidas,
ja y'^tsía à Santa Rosa............................................. Bélmez...........................

., Sat'^^el, Anay Demasía áEl Terrible.................. Idem.:............................

/La GMtellanft................................................................................................
ISan Rafael................................... ..................................................................
I El Petro............................................................ ................................... . . . . ..

1 Santa Rosa, su Demasía, La Vindicación, Los Inglesas y San Mateo... 
Las Nereidas................................................................................................ 
La Esperanza..............................................................................................  
Hernán Cortés............................................................................................

t San Miguel y Demasía á la Temble......................... . ...............................
Santa Elisa.................. .......................................................... . .....................

D. Antonio Ruiz Riesgo. 
Manuel Enríquez. 
Eelípe Cardial. 
Pedro Baquera. 
José Cantarero. 
Manuel Enríquez. 
Felipe Cardiel. 
Manuel Enríquez. 
Pedro Baquera. 
Jorge Loring.

f^ío AL 10 DEL MISMO
Ad*^^ Muchachas, El Herrero, El Gitano, El Gi-

Bélmez

Pallié El GítAnn v El Herrero..................... .. .......... Tdeni-

arbc^®^ Arcadio, La Paloma, La Pala y La Pala 2.’. Idem...

á, Fl'f'taao 2?, San Juan y Cuarto de la Carne 2.“.. Idem...

1 San Juan y Demasía á San Juan.....................................
1 El Herrero, El Gitano, El Gitano 2,“ y Las Muchachas
| Ana....................................................................................
f Santa Elisa.......................................................................

1 Arcadio y La Paloma....,........................................... .
El Gitano yEI Herrero................................................... .

iLa Carbonífera, Arcadio, Teodosio y La Paloma.........  
jLa Palay La Pala 2.*.......................................................
'San Juan............................................................................
j Gitano 2.” y Cuarto delà Carne 2,°.................................
(La Escogida......................................................................

Manuel Enríquez. 
Felipe Cardiel. 
Jorge Loring. 
Pedro Baquera. 
Idem
Felipe Cardiel. 
Pedro Baquera. 
Felipe Cardiel. 
Manuel Enríquez. 
Felipe Cardiel.
Pedro Baquera.

S^ío al 17 DEL MISMO
, La ^^^la. La Pala 2.‘ y El Gitano 2 Bélmez

tos, Demasía á Conchita, La Luz, Santa Isa- 
uriU'-'’''................................... ................... . ......... .

lolff*usants Isabel.....................................................

Idem.

Idem.

Idem,

/La Escogida...................... . .........................................
íEl Gitano 2.“y Pala2.“......................................... .
(La Manuela..................................................................  
iZozobrona.....................................................................
l Desengaño....................... •...........................................
, Santa Isabel, La Luz y Demasía del Padre Murillo, 
jLa Conchita y Los Remedios...................................  
(Conohita y Dolores.....................................................
1 Santa Isabel......................................... .........................

Pedro Baquera.
Felipe Cardiel.
Rafael Espejo.
Pedro Baquera.
José de Segura y Gamboa, 
Eugenio Romá.
Pedro Baquera.
Idem, 
Eugenio Romá.

1^/0 AL 24 DEL MISMO
b, P ’debra, Buen Deseo, La Venas, La Asturiana.

Bélmez.

, L*^’^®tte, La Florida y La Arruzafa, 

a 51^^’ La Compaña y El Rey Moro..

Idem,

Buen Deseo, La Venas, La Culebra y La Maravilla 
La Asturiana................................................................  
San Alejandro..................................... .......................
La Princesa y la Florida.............................................  
La Suerte......................................................................  
La Arruzafa.................................................................

Vitlajnueva del I^oy ■ ■ • • Í ' t' ï'------(El Bey Moro, La Fama y La Compafta,

Pedro Baquera.
Antonio Ru z Riesgo;
José de Segura y Gamboa.
Pedro Baquera.
Eugenio Galán de la Torre. 
Jerónimo 0. y Andrés, 
Felipe Cardiel.
Pedro Baquera.

fj

10 ¿^^^'^ de los plazos morcados, á fin de faoílitar los datos necesarios para la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiéndoles que da no verifioarlo, les pa, 

,toó*^ ^°Hauxilios que sean necesarios al personal encargado de mencionadas operaciones para el mejor desempeño de su cometido.—El Gobernador, iítintiel Benayas Portocarrero.
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-BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCTA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba.

Nûm, 1,492.

(Coniimtación.)

Extracto de los acuerdos tornados por la 
Comisión provincial en sus sesiones de 
1.", 4, «, 7, 9, 11, Bi, 14,17, 20.21, 24, 27, 23 
29 y 30 de Jolío? 1,”, 3, 4, 5, 6, 7, IO, 11, 13, 
14,17.18, 22, 24. 25, 29 y 31 de Aposto: 1?, 
3, 5, 7, 9, 12, 14, 1,5, 19, 21, 22, 20, 28 y 29 
de Setiembre; 3, 5, 6, 10, 12, 13, 17, 19, 20, 
24, 20, 27 y 31 de Octubre: 2, 3, á lus once 
y inedia do la mañana y 3, á las nueve y 
mediu de la noche, de Novieiubi-e do 1385,

Sesión dfí ¡lífí O da Setitmln'e.

las oficiales, con sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de W dexAgo^ 
to próximo pasado, y que-^mp^tiouda' 
las cuatro facultades “13^14^0 „, “Fi

losofía y Letras,,, “Medicina y Cirnjia„ 
y “Fai'macia„, poniendo desde luego 
al servicio de las enseñanzas, y por 
un espacio de 11 ó más años, el Hos
pital pro-vincial de Agudos, con todas 
sos dependencias, gabinetes y labora
torio de Física y Química, etc., como 
igualmente las del Instituto provincial 
y.la Sala de parturienta.» y enferme
rías de niños de la Casa Central de Ex
pósitos; y conceder al mismo fin, y por

bargados á la c^a del Esemo, Sr. ^on*

e^/ratro y
las se liarán en pliego 
Omitirá ningfeia c^io

no cubra el tipo de las 375 pesetas.
S.” El arriendo será por término de 

nn año que empezará en 24 de Junio 
del presente año y terminará en igual 
día del siguiente.

4.“ El pago de la renta se verifica
rá por trimestres anticipados.

5? El rematante recibirá la casa 
previo inventario en lo referente á puer
tas, cristales, cerraduras y demás, qx^ 
dando en consecuencia obligado á ve- 
rifioar la enti-ega del edificio en las mis
mas condiciones que le reciben.

ticinco por ciento de s^ ^aprecio, fe 
finca,eii^rcg y ^ec^ síguieqte^ -, 

Una®^»o¿a y molino Reitero, ei^ua-' 
do en w^partidSr* de” la EspafanzU, de' 
este término, marcada con el uximero 
ciento sesenta y tres, cuya área^mide, 
con inclusión fiel Ifenete que está de
lante de la fachada, mil trescientos se
tenta y seis metros ochenta y siete 
centímetros. Esta finca linda: por los, y 
cuatro vientos, con tierra calma y oli
vares de D, José Alcántara Romero y 
de su hermano, teniendo su fachada

su para los dueños. Tiene anexa fe fá- 
brica aceitera, con comunicación por

1

. Aprpbm’ la .fiau^'pr^^Ji^i^da ^Í^ 
D. Francisco Benedicto, Administra
dor nombrado para la Hijuela de Ex-

- Jiásitos Ac. Ruta, ^. qua „se -partieipa-es-. 
te acuerdo al Alcalde de dicha villa 
para que dA posesiop de su destino al 
susodicho Administrador.

Con lo que terminó la sesión de 
éste día. El Vicepresidente, Mariano 
Lúpez Mogrovejo, —iEiï Secretario, An- 

gél Marla Castiñeira.

^F '®8WM”'W‘ ^í'fc 
^0.000 pesetas con cargo al presapnes-

Ík"'^ Si el ai-renda tallo, no cumniíe- 
'.IH joWií^íufcn dë ^á^ te£- fo^-m-tui-

Sesión del día Í^de Setianl/re'

PRESIDE soi A DSI. SH. LÓPEZ nOBROVÉJO

.Señores qué asíatiéVon':. .
Mtirqnqs de: Rs’ Escaionifts, Castiñei

ra, Delgado, Aguilar, Fuente» Calde-- 
rón, Gracia Mena; Sr.’ Fresidéníé. '

Leído, y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes: ;j ;

Dirigir atenta comunicación -al" Ex- 
celentisimo^ ó Ilmq. Sr. Obispo de fe. 
Diócesis, rogándole se sirva permitir 
que durante‘todó él prpximo eijd-só que'- 
de fe Escuela Normal fié Maestras.en- 
la casa dé fe calle GróndOínar, núm.* '4', '

Nombrar peón cainhiero de jlps. kilo;. 
metros 3 al 6, de fe carretera de Cór
doba à Trassieiva, á José Peláez Fuen
tes, en fe vacante ocurrid a_por cesación 
de Antonio' López 'Escribano.

Disponer, que inincdiatainente se. 
proceda á ejecutor'la's obías y reparos" 
que en concepto^ del Arquitecto, prp^ 
vincial, son- neepsárfes’ en el -edificio 
que ocupa el Gobierno civil.

Dar las órdenes oportunas para que 
se lleven á efecto fe repax-ación y nue
vo forrado de los sillones y muebles 
del despacho ^alto del Sr. Vicepresiden
te de fe Comisión provincial, por ad-. 
minfetración y coa' cargo á fe ¡xartidá 
correspondiente que figura en pi prer 
supuesto de la pro^vincia.

Acceder á fe súplica de D..BÍ¿arilo' 
Illesca», D. Ramón Cobo Sampedro, 
D. José Calderón Mariscal, D. Rafael 

_ Anchelerga y D. Pedye Angel Osuna, 
respecto ai apoyo y patrocinio al pen
samiento de establecer,en estai.ícaqdtaJ 
una Universidad Católica asimilada á

to provincial.
nos conta-atados, queda desde luego su
jeto á la acción que contra el mismo m-

iva palios, tenieudOypl de esta catorce j > 
b*rojes’-'ó * aíxfi^éíífe pafXQafcéílünas ■ ^’ 0 
numerados, cuerpo de alfargo con mor
tero y dos piedras de moler, paila, vexn-

via de informe, que el Ayuntamiento 
de Palenciana que presidió D. Francis
co Mahá jVjóha-y la* Jum-ádníáifitíípkl'' 

en el año de 1881, que fueron los que 
'separafOfi-fle sü óargo •anjeclico titu- 
lar D. Francisco Velasco, son los res
ponsables al pago de los haberes de
vengados por éste durante su deatitu- 

'ción, non’HISS' lOÍ gástbS y co’stáa 'pro
ducidas en el procedhufento, conten-,. 

•cióso. í, í,ni í.

' 'Concedar ingresó en la Casa Socorro

los daños y perjuicios á que diere lu
gar; y si llegase el caso d^ .qi6oupjón 

{para fe cobranza del arriendo, se en
tenderá por este solo hedlíó' Íéscindido 
el_conteato y se procederá á.. n.uevQ.. 
arrendamiento en quiebra.

7.“ Adjudicado el remate en Doña , 
Mencía en el mejor postor, no será defi
nitivo hasta tanto que sea aprobado por 

• elSr. 1 Administrador de Hacienda^ el 
-que pofibá exigír.,' 3r lo creybfó'lé’ÓTíve-'' 

.' ñíotit'e, fianza pár^i-psponder á fe renta.
S.“ Será de cuenta de los arrenda- 

. tanQ3, .td pago do todas las 'éontribiicío-‘’

■á.«at¿a£aoer- -tiwete  ̂püoüee- para» aemt&>y-doa-«vi gas-

Hospicio.á Eodra León Llamas, -de GG- 
■arias' y de 'esta -Vetiúdad, que reúne Ias‘ 
condiciones regiamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Ló' 
pez Mogroiiejo.—El Secretario, Angel 

■ María -CastiTÍaira: ' ' ’ ”'■ ’ ‘

.110» directas é indirectas que recaigan
j‘''''SolSikx4a'fiu(iá, óóáq asimismo los gas- 
' 'tos' de e¿'pé(üqhtp','escritura, 'copiár'y’ 

demás que ocurra en el ax-r end amiento.
9.“ No podi'á Subarrendar el arren

datario el todo ni parte do la finca sin 
Ia expiera licencia ^e la Administra-

fGommttar¿{.>

. Adrainisíración de Hacienda ; - '^ ' 
de la provincia'de'eor'rfdha.''^*^;

ANUN'city v;”......................

Debiendo proeederse por esta Admi
nistración al amendo en subasta pú- 

■ blica de -una casa • en-la ■■villa- -de -Do^a’ 
• ólencúr, ‘ ’denominada" * J4'th/!;’)G'i5)'ú<'óñíV 
' procedente 'dé lós 'bienes' embargados* 
por debitos á la Hacienda á la tehta- 

, mwtaria.doda casa del Ehomoj íwñor 
Conde de Altamira, ee-aauneía que pa-' 
ra el- día que -se señalará; ' traícurridó ' 

' qüb' ‘tfeáii los b'ch'o* 'dér 'tercéró y ultíF 
mo anuncio, tendrá lugar el expresado 
ai-riendo, eelebráudose dos remates, 
uno en est^ capí^j^l, bajo mj presiden-, 

' da, y otro oh la villa'de- Doña Mencía^ 
bajo lá del Si. Alcalde, ambos con.a^'et. 

, glo .41,a¡ig.aiwtq pliego de oondicionóá: 
. . 1.* , Es tipo para la subaeta la can- • 
■ tifiad fi-e- 37o- pesetas -annales; y para' 
■ tornar parte en lá'imsmá deberá'^-^p ’ 
taiae que on la fkia.'t^fm.raaLdAJ3^¿,.

en;uso. Contiene además loa efectos y 
las alpatanas siguientes;

Un cazo, un zarzo, una inefliá arroba ■• i 
de hierro, un envasador de hoja de 1a- 
ta,- un caldero de hierro, otro de cobre,, 
un' maquilero, una apuradera, dos co
laderas do hedib óc laía^ 'Lma gineta, ,. 
una cana* paSra Í» tbrba;. wiA canastae’ ■
de vareta, treinta capachos servidos 
(^i^ ;6 cuñas en bruto, los aparejos co- 
rre spondientes ‘ á 'cada "viga, ' tres can- ’ ' ' 
dilés (^. hierro, qn compás, do.» p^laa 

_,dq Lierróí (Ítrá' para IH fogata. Una ral' 
quetá,’dñ08 tiros y horcate para la bes- 
tiaide la molienda, un husillo con su

i !‘ÍÍlíf°®7 ^°^ ahq^híí,lj.Ebs d# 2?^.^,^,.,giqte, 
vaqas de largo, cuarenta piezas de cu-' 
ñas y otra pieza del tablero servida
cuya iiiíMl\ 
do lo que

r. To- 
’eritoa

won. ; : , f-, Ji ^x
. .X0-. Los. arrendatarios côùsèfvâfàh
-y cnidaHfi'dei 'éSíIfcio á uso y oostum- 

‘'bí;^ ’jl#'pax^S;'‘^iótóó. de.su. .cuenta, fes, 
.pjbr0(', mqppreé, que necesite y que su 

.. iinppx;te iy) .exqeçlp de.25 pesetas........
JJL.. . Caso derqtle se abriesen dos ó

■ ñiás jilfegé«'’qndi¿6ntuviai*an- -iguale»• 
propo^feíandé'^^feíi^s fuesen laa más 
ventajosas, tendrá lagar el remate en
tre los firmantes de ellos durante 15 
minutos.

CórdoWlt^h'liiero de.1886. -El 
'Adminigti^^jy^ Hacienda^ 'ESKarffe ‘ 
Ôâmez delà Íiorre.\t •

sitos se ha efectuado el del 5 por 100 de 
la expresada cantidad por lo» licitado
res en el remate que se verifique en es- 

• ta ehpífeV, obtigífctórt' d±e¿fi‘ái^a '^''^3-' 
del pueblo que radica la finca, consig
nando, loe depósitos en poder'del Ád- 
ministrador especial de los bienes em-

JUZGAno.s...
Vi

Cabra.

.-Niun. 1-421.

conip^teij.,fes para la primera subasta; 
en,la cantidad de reiíde" mil setscienias 
ïres'pesetas-, y deducido eí veinticinco' 
porjeiento de dicha cantidad para esta

! ; segunda. subasta, -queda r edt/óidá á ' 
guiñee mil miatrocientaa cincuenta y dos 

Jiipédéi/íáiwtwft'eíiiee^céiiíiíjiosí '<af( ' H :-J . i;.
, Qui^n í^uisi^e ,h^er postui;a á w^, r 

'" nnqá y 'á Ids^ejísefes, efectos y aípata--

ñas antedichos, acuda á fe Safe de este 
Juzgad^^dfet s^inxianeve/ Ael -aies T L 
actutd ynOT^^iUs 'fiobe I'm su maîè- 

na,,donde se lía de rematar: advirtien-
- , dpi áÍps_ que quiera, tqpxaii parte-On.fe 

subasta que han de consignar pre-via- 
mqnte en la Mesa fiel Juzgado, ó $n.el.. . 
Esth^cpiifeuto  ̂destinado, al efecto, el

.1L. diez .por ciento de-fe cantidad por- que- - 
nueívamente se sacan esta finca y en*.

“S¿ifeá 'á' Síibíifitá;' qtfe' nd 'se 'admifiran

D, j^raneiseo iU ■ FtUfi y ViUaloboft, Juez 
'(te'prüwra .‘ipsipneia Je ésta 't^wlad y 

sa pal-tillo, ‘t ; , .

—Hage-eaber  :4^ne--e«4iw-«ntr»-rejeuu -• 
tivos seguidos en esto Juzgado á ins
tancia de la Sra. doña Javiera Sánchez 
Toscano, contra' D, José Alcántara Ro-
hiero y

posturas que no cubran las dos terce
ras part^.^ i^ ^í^í^fia, xV>^ lo'S.d^fco’^* A 1 
que resultan en autos sobre los títulos 
de pi-opiedad/eatán de mauidesto en 1* '

1 Esexábania -del- Áotuario, • sin que' de.»- 
puéis del remate se admitan reclama- > 
cjojies por insuficiencia ó- defecto de 
los títulos.
; ppabra dos. de. Enero de mil ioclw-

Frías y A'illalobos.—El Actuario, Li
cenciado Alfredo Hurtado,

i none-:’ oil :e pesetas,
ha recaído providencia por la que sc 

'hiandft flábar por ^^undh^Ólí S^^blí- 
ca subasta, y con la rebaja de un vein-
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